
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2018-00554 
 
   Se tiene por notificado al demandado ISMAEL FORERO RUIZ, por 
medio de curador ad-litem quien dentro del término legal contesto la demanda sin 
proponer excepciones.  
 
  Encontrándose el proceso al despacho, se evidencia que la parte 
demandante ha sido renuente al cumplimiento de las diferentes cargas impuestas, por 
lo que se dispone que por secretaria se controle el término que trata el artículo 317 
del Código General del Proceso para que el extremo actor  notifique al demandado 
YOVANNY FERLEY CASTELLANOS AREVALO, en caso de incumplir con dicha 
carga se terminara el proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta desde ya, 
que respecto al trámite de medidas cautelares tampoco se atendió la petición del 
Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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